
(Número 51.) Miércoles 5 de Julio cíe 1844. (6 Cuartos.) 

_ Se suscribe i « ! c j 
j Boictiu, que ule I«» j 
j miércoles y sábado» f 
I ta ts Impernia y Li- [ 
Iirerii de R a m o * : 

C d s i k u u , i U r s . 

wc asnales llevado » 
I » ctsu de Im müo-
rcs.suscritorcs. 

3S1 

! 
• ^ 

En la» provincia» 
â 10 reaies al mes 
franco de porte. 

Los avisos ó arti-
colo* se reiuitiràn » 
la redacciou franco» 
de porte , sin cuyo 
requisito no se reci-
biriiu. 

m. 

BOLETIiV OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO P O L I T I C O . 

Circular numera T»2Í). 

El Sr. liirzclor g cutral de organización de la 

Ciardi « civil, cou fecha del 28 de Maya próesinw 

IM«V* V«Vt* wn C» 

Bale Hit ojie tal un ejemplar del Beni décreto espe-

dida cuyo tenor 

r-3 el siguiente: 

»La Reina Xtiestra Señora (<>. D. G. ) se ba 
dignado ««pedir el Real decreto siguiente. Para 
llevar á caíto por el Ministerio de ia Guerra la or-
g^sizscion de ia Guardia civil, seguu k» decretado 
en 15 de Abril próesirao paud», oido mi consejo de 
Ministros, y en él la» razones etpotilu por ni Se-
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra* be 
venido cu decretar lo siguiente. = Articulo 1.° = 
La Guardia civil depende del AI misterio de la Guer> 
ra por lo concerniente á »a organización personal, 
disciplina, material y percibo de stut haberes, y del 
Ministerio de la Gobernación por lo relativo á su 
servicio peculiar y movimientos. <= Artículo 2.° = 
Concluida m |iriincrá organización para ia úeLidi 
centralización del cuerpo se establecerá en Madrid 
una Inspección á cargo de un General1, con quien 
se entenderá« lo* ge Fes de lo» tercios en lo relativo á 
sn organización, personal, disciplina y material. JLa 
Inspección lo hará con el Ministerio de la Guerra y 
Gobernación eo ta pacte que á cada ano competa. 
Por lo relativo al senleio particular del caerpo se 
entenderán sus gefes con los gefes políticos de tas 
provincias, de quicoes en esta parte han de depeu. 
dcr.~= Artículo 3. °=Por ahora , y á fin de que se 
«aya planteando el cuerpo conla circunspección que 
se requiera, los catorce tercios de que ha de constar 
se compondrán de las compañía* siguientes: 

COMPAÑIAS DE TOTAL DE FUERZA . 

Tercios. Caballería. Infanteria. Gcfcs. Oficiales. Tropa. 

i . » 2. 5. o 37. 926. 
o • 1. 3. 1. 21. 
3.° I . 3. 1. 21. 537. 
4.o 7» 3. 1. 10. 469 . 
5.® i 2. 1. 14. 53o. 
¿> a 
V. 

A «Ç t 21. 537. 
7.® % 3. 1. 19. 469. 
8 0 1 o- i i 8: 41? . 
S> » ! 

Va o. » 
i . 14. 33¿ ! 

10.® 1. 1. 8. 168. 
«i.® VÍ 2. 1. 14. 353. 
12.® % 2- 1. 13. 302. 
13.® » - 1. » 134. 
14.® » 2. 1. 10. 2 6 « . 

14. D. 34. 14. 232. 5,769. 

=s Artículo 4.° => Concluida esta organización , y 
según las necesidades que la espericocia vaya ha-
cienda conocer, podrá irse aumentando según se 
crea conveniente. = Artículo £>.° = A l servicio es-
pecial de la corte se asignará una compañía escua-
drón de caballeria y dos compañías de infantería «iel 
primer tercio. La Tuerza reátame «le eaic , cuoio tu-
da la de lo» otros trece tercios , se destributrá por el 
Ministerio de la Gobernación en las provincias civi-
les, según tas necesidades de cada una, bajo la base 
que á la que no quepa una compañía, se le destine 
mitad ó sección completa de una ú otra arma. = 
Artículo 6 - °=La plana mayor de cada tercio cons-
tará, de a » primer Gefe de las clases de Brigadier ó 
Coronel en los distritos 1.°, 2.®, 3.®, 4.°, 5 . ° , 
6.°, 7.?, v 8.°, v de un Teniente Coronel en lo« 
9.°, 10.», 11.®, 12.°, y 14.®. De un Ayudante de 
la clase de Cipitan. En el primer distrito, atendida 
su mayor fuerza, habrá ademas, un Tcnieute Coro-
nel, uu Sub-ayudante de la clase de Tcnieute, «n 
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